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RESOLUCION de la Diputación PrO~lincial de Fiz
caya referente al concurso convocado para la pro"
visión del cargo de Recaudador de Tributos del.
Estado en la Zcna de Duratlgo, con capi(qlidad en
Duratlgo,

Extracto de las bases del concurso coovocadú por la exce
lentísima Diputación Provincíul de Vizcaya para la provisión
en propiedad del cargo de Recaudador de la Zona de Durango,
que se publican integra::; en el «Boletín Oficial- de la provincia
número 115, de 19 de mayo de 1972,

Las característícas particulares de la pxpn'sada Z{))H\ son
las siguientes:

Categoría: Segunda.
Cargo aproximado en voluntH)'ia, !:'O.115A!H pC.';I:li.\S,
Cargo aproximado en ejecutiva. 27.514A53 pebetes.

La Zona está integrada por los Municipios di, Abadiúno,
Amorebíeta-Echano. Araca1do, Ar-anza;>;u, Arrancudü.lJ1U, Bérriz,
Castillo y Eleíabeitía, Ceánud, Ceberio. Díma. Durango, Elanío,
Ermua, Galdácano, Garay, Izurza, Lemona, MalIavia, Mañarl:a.,
Miravalles, Ochandiano, Orozco, Ubidca, Valle de Achondo,
Vedia, VílIaro, Yune, Zaldjbar y Zanítamo.

El Recaudador nombrado tendrá u 11 sueldo hase anual de
5J .000 pesetas, a las que se añadirúnlas gratific:acíúnes y pagas
extraordinarias actualmente establecidas, asi como aumentos
graduales del diez por ciento, acumulables sobre el sue~do baEe
por cada cinco años de servicio prestadc-s a la f'xcdentísima
Diputación al frente de la Zona. como tituhlr de la mbU1a.

El premio sobn la recaudación voluntaria osulurá €-ntre el
uno y el dos por ciento, en relad6ri con pI porcentaje del

ADMINISTRACION LOCAL ochenta al noventa y cinco por cie.l"tto sobre la recaudación.
El correspondiente a la recaudación eíecutíva consístirá en

d quince por ciento del premio que en los recargos de pró
noga y apremio corresponda a la Corporación.

Las recompensas especiales se ajustan a las previsiones del
capítulo II del Estatuto orgánico.

La vacante corresponde al turno de funcionarios provincia
les y pueden tomar parte e11 el concurso por el orden de pre
fe:rencia que se señala.

Los Recaudadores de Zona, funcionarios provinciales de esla
Diputación y los restantes funcionarios provinciales de la
misma

Los fundonarios de Hacienda que sean o hubieran sido Re
caudadores en propiedad por nombramiento del Ministerio de
Hacienda, y después, por nombranliento de Diputaciones con
cesionarias. Ultimamente, los funcionarios adscritos al Minis
terio de Hacienda no Recaudadores. que deberán sujetflrse a
lo previsto en el artículo 59 del vigente Estatuto Orgánico de
la' Función Recaudatoria.

El nombramie:lto de Recaudadm' en Resolución del presente
concurso podrá ser recurrido en alzada ante el excelentísimo
senor Ministro de Hacienda,

Las instanCias solicitando tomar parte en el presente con
curso ne presentarán en el Registro general de entrada de la
Secretaría de la excelentísima Diputación. debidamente rein
tegrad:Ols con el timbre del Estado más lJl1 sello provincial de
1,SO pesetns, en el plazo de treint.a días hábiles, contedús a
partir del ::;iguiellte a la de la ccnHlnicación del extracto de
esta conVDcltoria ('>n el «Boletín Ofkial del Estado~.

Lo t¡Ui~ ~:e hace público en cumplimiento de las normas re
glarncl)1.ada~,; en vigor,

Bilh:,lO, 2D de. mayo de 1972,--F:l Prc;idenli", Pedro de Arís
tegui Bengcv.-El Secretario gt'neral accidental, José Luis de
19artw., ,-5,t}99-C.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1.'32J/1972, de 27 de mayo, por el que 5e
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al Señor Juha Olavi Móntorten,

Queriendo dar una prueha ¡je Mi ~précio al Señor Juha Olavi
Montonen.

RESOL.veION de la Dirección Ceneral de Servi·
cios por la que se hace público haberse di.muesto
..:e cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos Sres.: De orden del -excdenl:isimo sefior Minístro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios terminos, la sentencia didada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en· el recurso contellcioso
administrativo número 16.618. promovido por don Arturo Gar
cia Delgado, sobre reconocimiento de tiempo de servicios a la
Administración, en cuya parte dispositiva dice lo ¡;íguiente

.Fallamos: Que desestimando la causa, de iJlHdmblbilidad
alegada por el Abogado del Estado y estimWldo el pn2sente re
curso contencioso-administrativo, entahlado po: don Arturo
Garda Delgado, contra la desestimación presunta de su peti
ci6n en orden a reconocimiento de tiempo de s~rvicios, dehe
mos anular y anulamos tal acto presunto por ser contrarío a
derecho, declarando el que corresponde al actor, para que, a
todos los efectos, y especialmente al de trienios. le sea recono
cido como fecha inicial de la prf'stación de sus servi¡;:ios la de
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta v cinco, de
biéndoJe abonar las diferencias remunerativas indebidamente
deiadas de percibir: sin costas.

Lo que comunico a .vV. EE
Dios guarde a VV. EE. 1
Madrid, 12 de abril de ]972,---E1 Din:'clor g\~"lc·l<.d, Jos':' Maria .

Camazo.

Excmos, Sres.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Se hilce pÚblico, de HCllOrdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 8 de junio, a
las diez horas, y en Biobra, se inielará el levantamiento del
acta previa a la ocupación dH los bienes y derechos afectados
por el Expediente de referencia y pertenecientes a los titulares
que se mencionan.

Se hncc público, igualmente, que los interesados y posibles
titulare'> de derechos, reales afectados pueden formular, por es
crito, ante f::ste Servido (3. 0 SeccíónJ, hasta el dia sciialado
para el 10vantamümto del acta previa, alegaciones a los sojas
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pa
decer al relacionar los bienes y derechos que so afectan. Tam
bién deben comparecer en el lugar, día y hora señalados para el
levantamiento del acta previa, exhibiendo los documentos per
tenecientés para ,acreditar 5U personalidad y titularidad de los
bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a su
costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

León, 23 de mayo de 1972.-El Ingeniero Jefe.-3.B21-E,

l?F.'SOLUC10N del Servicio del Plan de Acceso,'1 a
Calicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de construcción
de la· variante de la eN -120, de Logroño a Vigo,
entl'e lo.~ p. k. 0,000 al 59.000. Tramo N-Vl (Villa
murtin - La Rúa), Término municipal de Rubiana
(Bio/Jra y Cobas) <

El \hn!,;iyo de Asuntos Exteriores,
GREG(;RJQ LüPEZ BRAVO DE C'I,STRO

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Asi lo dispongo por el presente DCCH:lo, ótdn en Madrid
a veintis.i-qte de mayo de mi! novecientos setonta y dos.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

@Wilf··liJi11


